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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2012-00284

En atención al oficio No.1864 allegado por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, se

ordena que por secretaría se expida la certificación ordenada por dicha célula judicial, gestión que

se debe hacer de manera célere a fin de cumplir con los términos indicados en el citado oficio

CÚMPLASE,

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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